
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO

ACTA DE COMPROMISO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL

CONTROL INTERNO

Lugar y fecha: Bellavista, 26 de setiembre de 2012

Miembros: Secretario General, Directores de Oficinas, Jefes

y Funcionarios

Asunto: Acta de Compromiso de las Autoridades para la

implementación del Control Interno

En mi calidad de Rector, junto a los Directores de oficinas, Jefes y

funcionarios conformado por el Secretario General, Director de la Oficina
General de Administración, Director de la Oficina de Planificación, Jefe de la
Oficina de Abastecimientos y Servicios Auxiliares, Director de la Oficina de

Asesoría Legal, Director del Centro de Cómputo, Jefe de la Oficina de
Personal, Jefe de la Oficina de Contabilidad y Presupuesto, Jefa de la Oficina

de Tesorería, Jefe de. la Unidad de Abastecimiento, Jefe de la Unidad de
Programación y Evaluación Presupuestal; manifestamos nuestro

implementar, mantener y perfeccionar el Sistema de Control
Universidad Nacional del Callao, de acuerdo a lo estipulado en
de la Ley 28716 - Ley de Control Interno de las entidades del
lo señalado en las normas de Control Interno para las Entidades

compromiso de
Interno de la
el Artículo 6º
Estado - y a
del Estado.

Así mismo, expresamos nuestro compromiso con el diseño, implementación,

seguimiento y evaluación del sistema de control interno que se adopte para la

entidad, y convoca a todos los servidores públicos a poner en marcha los

procedimientos que sean necesarios para un adecuado establecimiento del
control interno que permita el cumplimiento de la misión y los objetivos de la

Universidad.



Firmamos en señal de conformidad, en la ciudad de Bellavista, a los veintiséis
días del mes de setiembre de 2012.

Dr. MANU~ORI PAREDES
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